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ARTICULO DE OFICIO.

vrNTSTEIMO »E ESTAIXV ■

' Rn virtyd de haber reconocido S. M. el. Rey de Suecia d nues
tra augusta Reina Doña Isabel ii , ha presentado sus nuevas crer- 
denciales eí caballero Lorichtz en calidad de encargado de Nego
cios de aquel Soberano.

• . Real orden.I • 1 V t .
A fin de que se instale cuanto antes el Consejo Real de Espa

ña é Indias j instituido para auxiliar la recta administración del Es
tado, se ha servido S. M. la Reina Gobernadora mandar que Y. E. 
como Presidente, en unión ’coh los decanos-de las secciones respec
tivas, y delsecretario, formen 4 la posible'brevedad el reglamen
to para él'Consejo, elevándolo después 4 conocimiento de S.M. 
para que tenga á bien dictar la resolución conveniente. Dios.guar-r 
de á V; É. muchos años. Aran juez l.° de Abril de 1834-—'Seño* 
Presidente del Consejo Real de España é Indias.

KlNlSTEWOpE GBACIA T JUSTICIA.

Reales decretos.
Instituido por mi desreto d® 24 de Marzo último el supremo 

jribtraaVde España é Ipcli^s,, vengo en nombrar para, presidente

tt TUDr.KCaQO Qv la JXC81 1 üldnu^ £>u í!
de Í83'4¿=A PvNicolás María Garelly.

Vengo en nombrar, par?, ministros de lás dos Salas de España 
del supremo Tribunal de España é Indias-,' creado por mi decreto 
de ?4 de Marzo último, 4 D. ^.ndres Subiza , á D. Rafael Paz y 
Tuertes, £ D. José Móntemáyor; á D. José Villattueva,' á pojn 
José Martínez Areta, á D. José Mier, á D. Teótimo Escudero,! 
D. Matías Herrero Prieto, á D. Francisco Redondo y á D. José 
María Calatrava. Y para fiscales de las mismas a D. Manuel Liza- 
na y á D. Juan Nepomuceno San, Miguel. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda.—Está rubricado de la Real 
mano.=En Aranjuezá 1.® da Abril de 1834-^AD- Nicolás María 
Garelly.

Vengo en nombrar para ministros de la Sala de Indias del su- 
.premo Tribunal de España é Indias, instituido por mi decreto de 24 
de Marzo último, i D. Manuel María Arbizu y Alava; á Don 
Manuel Genaro Viilota; á D. Manuel Plácido Berriozabal; al 
marques de Piedras-Blancas y 4 D. Juan José Recacho, y para 
fiscal de la misma 4 D. Francisco Entrambas-aguas. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda—Está rubricado 
de la Real mano.rrEn Aranjuezá l.° de Abril de 1834-=A Don 
Nicolás María Garelly.

He venido en mandar que el presidente, ministros y fiscales 
del supremo Tribunal de España é Indias, creado por mi decreto 
de 24 de Marzo último, antes de tomar posesión de sus respecti
vas {dazas, presten el siguiente juramento: Juro ser fiel 4 la Reina 
Doña Isabel 11, y 4 su augusta Madre, como Regenta y Gober
nadora, observar las leyes del reino , y administrar justicia con arre
glo 4 ellas. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Aranjuez 
á l.° de Abril de 1834—A D. Nicolás Marta Garelly►- - ,

-Buales órdenes.
S. M. la Reina Gobernadora ha tenido l bien mandar que 

los ministros del supremoTtíbunal de España é Indias, excep
tuándose su Presidente , ocupen en él mismo el lugar que les cor
responda'según sus primeros títulos de ministros togados en las au
diencias , chancillerías 6 consejos del reino. De Real orden lo di
go 4 V, E. para su inteligencia y demas efectos convenientes í su 
cumplimiento. Dios Scc. Aranjuez l.° de Abril de 1834-—Nico
lás María GarelIy.=Sr- Presidente del supremo Tribunal de Espa
ña. é Indias. , 7

Es la voluntad dé Si' M. la Reina Gobernadora que mientra» 
nó se forme el reglamentó que debe regir en ese supremo Tribu
nal,'y apruebe la pláritá':de depend¡éntes d'él mismo, se adminis
tre la justicia por sus tres salaren la fórtná respectiva qoe tb ha
cían ^ós extinguidos épnsqjos’de CaStil^i’ é'Indias^ y ¿oít.bRVisy 
mos dependientes qué síreeñ la attuilíflád.' De Real: Ófdfch Rr

, Por convenir átRéal árivício, y jara qué tenga Cumplido efec
to lóvdíspuestó en ¿l Réaí áéctetó dé; 24 dé Marzo último, potél 
qué sé! thstituyp ebsuprertto Tribunal dsEspiana é Indias; se lia ser
vido íí. ”ÍÍ. la Reina Gobernadora mandar que V. E., cñ ürtioát 
ct>ri ql' decano del'mísiñü>:y del fiscal íais antiguo, forméty 4 lá. 
posible brevedad' et reglamento de dicho"supremo Tribüdál, y la 
planta de lo» üependténTéáqüe: sean ncCeSUrfós. par» la trias Ordena
da y expedita adtñírñstticion ¿e justicia^ elevando uno' y fchpiTs S 
conocimiento de S.' Míj bar a la resOfüCÍdJi que estime concediente. 
De -Afad orden lo°di¿» s:V. E. pati suimtwigOTC¡xytatiñfflimián!- 
to. Dios guarde á V. E. muchos años. AraDjuez l.° de Abril de 
I8.34. = Nicolas María Garelly. = Sr. Presidente del supremo Tri
bunal de España é Indias.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Des focho 
de la Guerra.

De los diferentes partes que el comandante general de Vizcaya 
el brigadier D- Baldomcro Espartero ha remitido al ministerio de 
la Guerra: resultan los siguientes detalles:

Sabedor que la facción de Luqui y Latorre se hallaba en Oroz- 
co en número de 800 á 13 hombres, hizo que el día 15 se diri
giesen sobre este punto dos columnas en diferentes direcciones, una 
mandada por el brigadier D. Manuel Benedicto, que alarmó á los 
enemigos obligándolos á situarse sobre Villaro y Ceanuri. Con la 
otra columna se dirigió dicho comandante general al primer punto, 
aunque disimulando su movimiento para caer de flanco sobre los 
facciosos que eran atacados de frente en Ceanuri por 1 el enunciado 
brigadier Benedicto.

Es indecible el arrojo, entusiasmo y regularidad con que eje
cutaron estas disposiciones los valientes de ambas columnas, quie
nes á los gritos de viva la Reís.* v al paso de carga desalojaron 
del pueblo al enemigo, causándole perdida de consideración, y des
alojándolo sucesivamente de todas las alturas y bosques inmedia
tos, hasta que en completj dispersión huyó por varias dirccciq- 

,.jjej, omtegjdo por la oscuridad de la noche, que impidió á nucs-

s?



mi^ti completarla jornada con Ja aprehentfonj^c|l(rt£4ééU$?
Éflief reconocimiento del caóipo practicado aMtamji'uietrtésemitf 

a>nti,«,on'17 cadáveres, mas de,'TOO fusiles, y un sin número de 
efectos. Nuestra .pérdida'ha consistidoen la muerte de un cazador a

qutf’dsestat-arnur íbu 
1 huidos

óxi-

/■*:; /; . . _ 0

de'in$ri)tena
&

■no pasado, refiriéndose al parte femitidp por el brigadier Benedic
to, dice que el día anterior consiguió aqúel gefe arrollar con su 
columna y con bastante perdida á la facción de Zabal a, que con los 
cabecillas Armencha, Arana, Apalaáigfai y éí ^erreró .rptmtáp cér-- J_ 
ca de mil hombres, situados en las posiciones de Ibarrola y Goi- 
tiandia sobré Auliestia y Navarríz.

Al impulso y denuedo' de las decididas tjopas de la Reina. 
nuestra Señora fueron puestos en vergonzosa fuga-y-complcta dis*^ 
pcísion, dejando en poder de la mencionada columna tres carros 
cargados.de víveres , dos caballos y otros' efectos que se distribuye
ron i la tropa!'- sin que estas ventajas hayan cosjacja mas que ser 
herido el subteniente de los cazadores de Isabel riD: PebrtdGauíiy 
y dos soldados contusos, uno de dicha compañía y otro de cazado- 
tes del Príncipe.

Él día 19 continuó elbrigadier Espartero en la persecución de 
los disperso* y. d» la titulada, junta que. se hallaba en Lequeitio, El 
brigadier benedicto lo vefifico también por Artcaga para que ápo- 
derindosede los paísos de la ría en Gúernicá y ;GanaLimpidjesé la 
fuga d* los rebeldes pero viendo que.^ppdpa wmeguír fá éap- 
t«íi4 deja,' junta por haberse embarcado, y sabédór el comandan
te general de que los facciosos llevaban en calidad de ,pasione
ros i varios particulares de clase distinguida ó á otro? individuos 
del ejército^se propuso rescatarlos, como lo verificó por la troche 
en elTnontedeEchcrrés, sacando dé poder de Tos facciosos 4$ in
dividuos que gemían en las mayores penalidades. Los facciosos hu
yeron-sor..tydas-psftes,'dejando tres ^muertos, mudios fusiles y 
vafios.otnetós; péfdida.^jue hubiera sido nyjfyor si con el fin de no 
óleadar, anuestros prisioneros no hubiesen llevado nuestras tropas 
I. ~i-~' de ¿o .hacer ‘ '

facciones, de que dicho po inandante general .tiene

1? bombó» después de amagar a Bdbao.se había dirigido a Por- 
■tugájtfg yeguapricÍop,sc resistía dignamente desde e^dia ante- 
Hpjf.Éto perdía* dcüpjjapo se dirigiéresté. .¿efe a dicho punto y pero 
encontrando ál enemigó situado en erpúéhté colgante dé'Éúrceña, 
que intpBl;ó defend(tr .perr^do ljis pupr^ i y posesionándose de las 
fastas . y aljui^. ¡p¿sh]:¡gúas, esperó,'.i nuestras tropas. Sin
vacilar'.ijieropi atacadas,'eyf ais posiciones pprl¿s dos compañías de 
granaderos def Príncipe rhedio d¡af. fuego de tos faccíó- 
*©s qiiedwpp destruidas'Ijiji puertas dél/p^ente con los útiles,que se 
lj«ísiben.,^;^téhtov'SHpér^do’ esté^l^ácdp,, y., para cortaVla fe-
tiradi ^I ejxemígp , liiátoHÓ el 2.° pafai^fi'd4^3.° dígéró pobre las 
alturas que aquel deféndia.pón un yivítlnjo'fuego.

No obstante está résiitencie, fue arrollado completamente, co-i- 
opéraQd?.^ e#e fin una brillante tíarga.dadacon él corto' piquete

¡bljléríÜ óádi Mffia el general, la que introdujo el mayor des- 
”7 cofifusidn'emre los rebeldes, que envueltos por todas par

tes su fr «ron una pérdida considerable, evitando la noche el que 
fuese prayor. Al dia siguiente te recogieron 53 muertos, i los que 
debiroorretpofKtertnvcrecMo níymesp de bidos: quedaron ademas 
_«n huÁtrb ptotfer 21 jfcisiímeros, gráÉ cantSHd de afínas y eljtcios 
dé gufea, Eft isthjopíaji fije íigerajSentqfheridó el^rpresá^d co
mandante general con otros 1 í individuos, éntrelos que se cuenta 
al alférez de caballería D. Domingo Padura, que recibió-dos bala
zos en el acto de la carga.
^ .Él coréaodant© geqétal itcómjéñda á varios individuos de to
das armas que se distinguieron en esta brillante acción, particula
rizándose con el gefe del batallón del 3.° ligeros D.Cayetano Gar
cía Olloqúi, el teniente del 4-° regimiento de la Guardia D. José 
Oriveq .erial ferez decabaUeríade la Albuhera D. Domingo Padu
ra, y á sus ayudantes D. Juan Zabala, capitán del 4-° ligero, y el 
de la-misma clase y arma D.'Agustin de la Cerda, el teniente dé 
infantería, ilimitado D. Rufino Ipiña, y el alférez del 3-° ligero 
D. Mámiel Parrefio. Por último, comprende su recomendación á 
un gran húmero de oficiales (1) que han rivalizado en esta ocasión, 
asi como ¿ 17 milicianos urbanos de la villa de Bilbao que acompa
ñaron en este dia á la columna de «u mando.

Según parte del referido comandante general dé Vizdaya', el 
dia 13 estalló una'Conspiración á bordó del bergantín que entró ett 
eí' puerto de Santander’ con los facdiósobque conducían prisioneros. 
Hecha la competente averiguación, fueron fusilados al dri Aiguietite 
á la proa del mismo buque los autores Juan Antonio Urrejolas, 
Domingo'de la PedroSa y Felipe de. Echevarría. ;

' El 25 se hallaba el general en gefe del ejército del Norte, mar
ques deMoncayo, cnAoiz, persiguiendo: «on su reserva, en combi
nación con la brigada del brigadier Qráa, dos .batallones de tos fac
ciosos navarros, 'que á las órdenes de Zumalacarregui.estaban en 
los confilies del alto Aragón. El general Lorenzo por, Estrila se 
dirigía sobre otros deis batallones que ocupaban sus posiciones ha
bituales en las sierras vccinas.' .. .

Algunos fugitivos del cabecilla Basilio García que no pudie
ron repasar el Ebro, andaban por las mbntañas f pinares de Soria, 
perseguidos por partidas de tropas. '.'..-.A

El .cabecilla Carniccr huye hacia las sierras de AJbajTacip, ¿ 
donde se dirigen las columnas al mímdo cfd coronel Pozo y cbtpan: 
danto, de la provincia dé Guadalajifá y el. brigadiet Aldamá de 
la de Cuenca. Esta última 'ciudad , cüando te rezeló la aproxima
ción de aquel cabecilla , hallándose la ínayot parte dé. tropas 
quería guarnecen'fúlira "de ella', tdmÓ lá actitud mas'Vigorosa de 
defensa, distinguiéndose sus autoridades, y no pocos'de sns habi^ 
tantes, por sus, eficaces-disposiciones y resolución de escarmentar la 
temeridad de los enemigos, si hubieran,osado acercarse á ¿lia.

(i), En la próxima Gaceta se insertarán las listas de los TÉcomen- 
dadós. i
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